
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de agosto de 1999 de
la Secretaría General Técnica por la que se
anuncia la adjudicación del suministro de
«Sistema de alimentación ininterrumpida
para nuevo edificio de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en Badajoz».
EXPTE.: 12- 01-711A-626-0033-99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º de expediente: 12-01-711A-626-0033-99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros. 

b) Descripción del objeto: Adquisición de Sistema de Alimentación
Ininterrumpida (S.A.I.). 

c) Lote: No existen lotes. 

d) Lugar de ejecución: Nuevo edificio de la Consejería en Badajoz. 

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 68 de 12-06-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Urgencia. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000.000 Ptas. (60.101,21 Euros).

5.–ADJUDICACION: 

a) Fecha: 29.07.99.
b) Contratista: Paitron, S.L.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 7.772.000 Ptas. (46.710,66 Euros).

Mérida, 23 de agosto de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 2 de agosto de 1999, sobre
exposición bases definitivas de la zona de
concentración parcelaria «Zújar-El Molar»,
en el término municipal de Villanueva de la
Serena.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concentra-
ción Parcelaria de la zona «ZUJAR-EL MOLAR» (Badajoz), en el Tér-
mino Municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), declarada de
utilidad pública y de urgente ejecución por Decreto 47/1995 de 2
de mayo (D.O.E. núm. 54, de 9 de mayo de 1995), que el Director
General de Estructuras Agrarias con fecha 9 de junio de 1999, ha
aprobado las Bases Definitivas de la Concentración Parcelaria que
estarán expuestas al público en el local del Ayuntamiento durante
el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al de su
publicación.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el Local
del Ayuntamiento se refieren a la determinación del perímetro, a
la clasificación de tierras y fijación de los coeficientes, y a la de-
terminación de propietarios y titulares de gravámenes y otras si-
tuaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad se han declarado
formalmente. 

Contra las Bases puede entrablarse recurso de Alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra dentro del plazo de treinta días antes indicado, que podrá in-
terponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias (en
Badajoz, Avenida de Huelva, 12), o ante la propia Consejería, expre-
sando en el escrito un domicilio dentro del término municipal pa-
ra hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor de lo dispuesto en el
Art. 216 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todo recurso
gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del
terreno sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie expre-
samente a dicho reconocimiento o si se deposita en la Sección
Provincial del S.O.R.E, en Badajoz, la cantidad que ésta estime ne-
cesaria para sufragar el coste de las actuaciones periciales que re-
quiera la comprobación de los hechos alegados.
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El Consejero, acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolu-
ción al interesado de la cantidad depositada para gastos periciales
que no hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prueba
pericial que fundamente la estimación total o parcial del recurso. 

Mérida, a 2 de agosto de 1999.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 20 de agosto de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

ACUERDO DE AMPLIACION DEL PLAZO PARA RESOLVER Y NOTIFICAR

EXPTE.: PMC 50/1999

En las dependencias administrativas de la Dirección General de
Medio Ambiente se instruye el expediente sancionador arriba indi-
cado, incoado contra Guzmán Gómez Hidalgo Carrillo, por una pre-
sunta infracción a la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura.

El artículo 15.1 del Reglamento sobre procedimientos sancionador
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por el Decreto 9/1994, de ocho de febrero, estabelce que «el pla-
zo máximo para resolver los procedimientos sancionadores será de
seis meses contados a patir del día en que se inicia el expediente
sancionador, ampliable, como máximo por otros seis mediante
acuerdo motivado contra el que no cabrá recurso alguno».

La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los
procedimientos se regula en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Debido al elevado número de procedimientos sancionadores de si-
milar naturaleza que se tramitan en la unidad administrativa ins-
tructora del expediente referido, y ante la imposibilidad actual de
satisfacer la pretensión del instructor de habilitar los medios per-
sonales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en
plazo, excepcionalmente esta Dirección General de Medio Ambiente

ACUERDA:

Ampliar el plazo para resolver y notificar el expediente sanciona-
dor mencionado con otros seis meses adicionales.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno.

Mérida, 22 de junio de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ  PEREZ.

ANUNCIO de 23 de agosto de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Expediente: PMC 18/99.
Asunto: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone de ma-
nifiesto a José Carretero Izquierdo el expediente PMC 18/99, para
que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 1 de julio de 1999.–El Instructor, ANGEL RODRIGUEZ
MARTIN.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 10.002.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
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